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autorizan mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar 
una Transferencia de Partidas con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del pliego Ministerio 
de Economía y Finanzas, hasta por la suma total de 
TRESCIENTOS SESENTA MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
DOS Y 00/100 SOLES (S/ 360 786 982,00), a favor del 
pliego Ministerio del Interior, destinada al financiamiento 
del pago de las Altas de 478 Alférez de la Policía 
Nacional del Perú y de 6 486 Sub Oficiales de Tercera 
de la Policía Nacional del Perú, para el período enero 
– diciembre de 2018, así como al financiamiento del 
pago de la Compensación por Tiempo de Servicios 
(CTS) a favor de los efectivos policiales que pasaron 
a la situación de retiro por la causal de renovación de 
cuadros, considerando que los citados recursos no han 
sido previstos en el presupuesto institucional del referido 
pliego en el presente año fiscal;

De conformidad con lo establecido en el artículo 45 
de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto y la Ley Nº 30693, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2018;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2018, hasta por la suma de TRESCIENTOS SESENTA 
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS Y 00/100 SOLES 
(S/ 360 786 982,00), a favor del pliego 007: Ministerio 
del Interior, para ser destinados a financiar el pago de 
las Altas de 478 Alférez de la Policía Nacional del Perú y 
de 6 486 Sub Oficiales de Tercera de la Policía Nacional 
del Perú, para el período enero – diciembre de 2018 y 
al financiamiento del pago de la Compensación por 
Tiempo de Servicios (CTS) a favor de efectivos policiales 
que pasaron a la situación de retiro por la causal de 
renovación de cuadros, conforme a lo indicado en la 
parte considerativa de la presente norma y de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas

UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 
Presupuestario del Sector Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES
 2.0 Reserva de Contingencia 360 786 982,00
 ---------------------
  TOTAL EGRESOS 360 786 982,00
 ============

A LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 007 : Ministerio del Interior

UNIDAD EJECUTORA 002 : Dirección de Economía y Finanzas 
de la PNP

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES

 2.1 Personal y Obligaciones Sociales 347 230 395,00

 2.3 Bienes y Servicios 13 556 587,00

 ----------------------
   TOTAL PLIEGO 360 786 982,00
 =============
  TOTAL EGRESOS 360 786 982,00
 =============

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el 
artículo 1 de la presente norma, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la Resolución será 
remitida dentro de los cinco (05) días de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 23.2 del artículo 23 
de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicitará a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruirá a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a 

que hace referencia el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, al primer día 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

CLAUDIA MARÍA COOPER FORT
Ministra de Economía y Finanzas

1613059-1

Autorizan el procesamiento excepcional 
del Gasto Girado de los Devengados 
debidamente formalizados y registrados al 
31 de diciembre del Año Fiscal 2017, por las 
Unidades Ejecutoras del Gobierno Nacional 
y Gobiernos Regionales, y por diversos 
pliegos presupuestarios de los Gobiernos 
Locales

ResOLucIón mInIsteRIAL
n° 038-2018-eF/52

Lima, 1 de febrero de 2018

CONSIDERANDO:

Que, la Sétima Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 29628, Ley de Equilibrio Financiero del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2011, 
establece que el Gasto Devengado registrado al 31 de 
diciembre de cada año fiscal sólo puede pagarse hasta el 
31 de enero del año fiscal siguiente;

Que, asimismo, la citada disposición establece que, 
hasta el primer trimestre de cada año, se pueden aprobar 
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excepciones a lo señalado en el considerando precedente, 
las mismas que son aprobadas mediante resolución 
ministerial del Ministerio de Economía y Finanzas, a 
propuesta de la Dirección General de Endeudamiento y 
Tesoro Público;

Que, de acuerdo con el estado de ejecución del gasto 
registrado en el Sistema Integrado de Administración 
Financiera del Sector Público (SIAF-SP), se observa que 
diversas Unidades Ejecutoras del Gobierno Nacional 
y Gobiernos Regionales, así como diversos Pliegos 
Presupuestarios de los Gobiernos Locales, no han 
culminado con la atención del pago del Gasto Devengado 
del Año Fiscal 2017, por lo que se estima necesario 
autorizar a la Dirección General de Endeudamiento y 
Tesoro Público para que procese, de manera excepcional, 
el Gasto Girado de los Devengados debidamente 
formalizados y registrados al 31 de diciembre de 2017, 
hasta el 15 de febrero de 2018;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y la Ley Orgánica del 
Ministerio de Economía y Finanzas, aprobada por el 
Decreto Legislativo Nº 183 y normas modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar a la Dirección General 
de Endeudamiento y Tesoro Público para que, 
excepcionalmente, hasta el 15 de febrero de 2018, 
procese el Gasto Girado de los Devengados debidamente 
formalizados y registrados al 31 de diciembre del Año 
Fiscal 2017, por las Unidades Ejecutoras del Gobierno 
Nacional y de los Gobiernos Regionales, así como por los 
Pliegos Presupuestarios de los Gobiernos Locales, por 
toda fuente de financiamiento.

Artículo 2.- El procesamiento excepcional del Gasto 
Girado establecido en el artículo precedente, no convalida 
los actos o acciones vinculados a la ejecución del gasto 
que no se ciñan a la normatividad vigente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CLAUDIA MARÍA COOPER FORT
Ministra de Economía y Finanzas

1613061-1

Establecen plazo para la presentación de 
rendiciones de cuentas del ejercicio fiscal 
2017 por parte de entidades del sector 
público

ResOLucIón DIRectORAL
nº 002 -2018-eF/51.01

Lima, 29 de enero de 2018

CONSIDERANDO:

Que, conforme a las atribuciones referidas en los 
incisos a) y b) del artículo 7 de la Ley Nº 28708, Ley 
General del Sistema Nacional de Contabilidad, compete 
a la Dirección General de Contabilidad Pública, dictar y 
aprobar normas y procedimientos que permitan armonizar 
la información contable de las entidades del sector 
público, a efecto de facilitar el procesamiento de las 
rendiciones de cuentas que presenten estas entidades 
para la elaboración de la Cuenta General de la República;    

Que, parte de los procedimientos para la elaboración 
de la Cuenta General de la República, corresponde a la 
presentación de las entidades del sector público efectuar 
sus rendiciones de cuentas, en los plazos que de acuerdo 
a lo establecido en el inciso 28.2 del artículo 28 de la Ley 
N° 28708, son determinados por esta Dirección General 
sin exceder el 31 de marzo siguiente al ejercicio fiscal 
materia de las rendiciones de cuentas; 

Que, en cumplimiento del dispositivo legal citado 
en el considerando anterior, en el artículo 4 de la 
Resolución Directoral N° 017-2017-EF/51.01 se aprobó el 
cronograma de presentación de información para el cierre 

contable del ejercicio fiscal 2017 de las Instituciones 
Públicas Descentralizadas, Organismos Descentralizados 
Autónomos y Universidades Públicas. Asimismo, en el 
Anexo N° 2 del Texto Ordenado de la Directiva N° 004-
2015-EF/51.01, aprobado con Resolución Directoral 
N° 014-2017-EF/51.01, se aprobó el cronograma de 
recepción y/o presentación de información contable de 
cierre del ejercicio 2017 para los Gobiernos Locales;    

Que, las entidades del sector público señaladas en 
el artículo 24 de la Ley N° 28708, que no se encuentran 
comprendidas en los citados cronogramas y considerando 
que el plazo máximo establecido por la norma legal 
para la presentación de las rendiciones de cuentas del 
ejercicio fiscal 2017, coincide con la celebración de 
la Semana Santa del presente año,  y que por ello es 
necesario determinar que el plazo máximo para efectuar 
la presentación de la información para el cierre contable 
del ejercicio fiscal 2017 sea el  día miércoles 28 de marzo 
de 2018;   

Que, el incumplimiento al referido plazo conllevará que 
la entidad tenga la condición de omiso a la presentación 
de las rendiciones de cuentas, de acuerdo a lo dispuesto 
en el inciso 28.3 del artículo 28 de la Ley N° 28708; y     

En uso de las atribuciones conferidas por el inciso 
42.1 del artículo 42 de la Ley Nº 28112, Ley Marco de la 
Administración Financiera del Sector Público, y los incisos 
a) y b) del artículo 7 de la Ley Nº 28708, Ley General del 
Sistema Nacional de Contabilidad;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Determinar el plazo para la presentación 
de las rendiciones de cuentas del ejercicio fiscal 2017 

Las entidades del sector público señaladas en el 
artículo 24 de la Ley N° 28708, que no se encuentran 
comprendidas en el cronograma establecido en el artículo 
4 de la Resolución Directoral N° 017-2017-EF/51.01, y el 
Anexo N° 2 del Texto Ordenado de la Directiva N° 004-
2015-EF/51.01, aprobado con Resolución Directoral N° 
014-2017-EF/51.01, presentarán su información contable 
para la elaboración de la Cuenta General de la República 
2017, hasta el día miércoles 28 de marzo de 2018. El 
incumplimiento de este plazo, conllevará a que la entidad 
sea considerada con la condición de omisa a  dicha 
presentación.    

Las entidades que cuentan con cronogramas indicados 
en el párrafo anterior, que por razones ajenas a la gestión 
no puedan cumplir en presentar su información en sus 
plazos establecidos, podrán presentar las rendiciones de 
cuentas con la debida justificación, hasta el citado plazo.   

Artículo 2.- Difusión de la Resolución
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Directoral en el Diario Oficial “El Peruano”, así como 
en el Portal Institucional del Ministerio de Economía y 
Finanzas: http://www.mef.gob.pe, en la misma fecha de 
la citada publicación.  

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÓSCAR A. PAJUELO RAMÍREZ 
Director General   
Dirección General de Contabilidad Pública

1613025-1

Modifican la Directiva N° 005-2010-EF/76.01 
“Directiva para la Ejecución Presupuestaria” 
y el Clasificador de Gastos - Año Fiscal 2018

ResOLucIón DIRectORAL
nº 005-2018-eF/50.01

Lima, 31 de enero de 2018

CONSIDERANDO:

Que, los literales a) y c) del numeral 13.2 del artículo 
13 de la Ley Nº 28112, Ley Marco de la Administración 
Financiera del Sector Público, en concordancia con 
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